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PARTE OFICIAL.

(Gaceta dei 24 de Octubre de 1880.J

FBESIDENCIA SEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q.D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R.|^ Serenísima Señora 
infanta heredera Doña Maria de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Hoña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

NoM. 203. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SnscBiciON à favor de las familias 
^& los ofciales ^ soldados akoga- , 
dos en el ^óro.

Peietas. Cénts.

Entregado por el Di- 
'factor del periódico JSl 
^^cora de Caslilla. . . 26 50

U. por el Director de 
^® Crónica MercaniUf 
P’focedente de donativo 
G«R. José A. Pintó.. . 100 »

Total................... 126 50

lH’aya cantidad, en cumplimiento 
^c órdenes superiores ha sido re- 
"^'bda con la oportuna lista de 
®'^sericion al limo. Sr. Subsecre- 
^^’flo del Ministerio de la Gober
nación.

Valladolid 25 de Octubre de 1880, 
—El Gobernador, Joaquín María 
Ruiz.

Cacela del 15 de 0cliil>re de 1880.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO.

Visto él expediente instruido 
con motivo de la instancia que Me 
fué presentada el dia 6 del actual 
en las prisiones de la Moncloa, á 
donde concurrí acompañando el 
Sánto Viático, según piadosa cos
tumbre de mis augustos progeni
tores, siempre que lo encontraban 
á su paso por las calles de la ca
pital de la Monarquía:

Resultando que el enfermo, á 
quien en mi presencia se adminis
tró el Santo Sacramento, es el pe
nado Pedro Sarabia Esquidi, de 23 
años de edad:

Resultando que se le siguió cau 
sa en el Juzgado de Vitoria por el 
delito de expendicion de moneda 
falsa, comprendido en el párrafo 
segundo del art. 299, en concor
dancia con el 294 del Código; que 
fué condenado á la pena de ocho 
años y un dia de presidio mayor, 
multa de 500 pesetas y accesorias 
correspondientes por sentencia fir
me de la Audiencia de Búrgos de 
16 de Diciembre de 1872; que ha 
observado buena conducta antes 
de delinquir, y que lleva sufrida 
la mayor parte de su condena, 
pues solo le faltan seis meses para 
extinguiría:

Considerando, pér lo expuesto, 
que hay méritos mas que suficien
tes para ejercer la prerogativa de 
indulto, siempre grata á mi cora
zón, cumplidas, como lo han sido 

con la urgencia propia del ca.«o, 
las formalidades que la ley de 18 
de Junio de 1870 previene;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora; con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y 
con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Sara
bia Esquidi del resto de la pena de 
ocho años un dia de presidio ma
yor, multa de 500 pesetas y acceso
rias, á que fué condenado en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Saturnino Alva
rez Bugallal.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q D. g.)de la con
sulta de esa Dirección general so
bre la conveniencia de proroger el 
plazo de expendicion de cédulas 
personales sin recargo, que termi
na en 16 del corriente. En su vista, 
y en atención á las razones ex
puestas por V. E.; considerando 
que de no adoptarse esta medida 
podrían originarse conflictos, á 
causa del gran número de personas 
que acuden diariamente á proverse 
de esta clase de documentos;

S. M., conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, 
ha tenido á bien conceder la expre
sada próroga en toda España hasta 
15 de Enero próximo.

De Real órdeu lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á V. E. 

muchos años. Madrid 13 de Octu
bre de 1880.—Cos Gayon.—Sr. Di
rector general de Impuestos.

Gacela del 12 de Ocluiré de 1880.

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

Exemo. Señor.: Habiendo regre
sado á esta Corte D. Carlos Ibáñez. 
Director general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer 
vuelva á encargarse nuevamente 
de dicha Dirección y ce.se V. E. en 
el despacho de los asuntos corres
pondientes á la misma, que ínte- 
rinamente la fué conferido por 
Real órden de 13 de Agosto úl
timo; quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que la ha de
sempeñado.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Octubre de 
1880.—Lasala.

Sr. D. Francisco Valdés y Mon, 
Baron de Covadonga, Director ge
neral de Obras públicas, Comercio 
y Minas.
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Num. 180.

DISPOSITÂRÎÂ DE rONuOS DEL PROSUPUESTO
DE LA PROVINCLA DE VALLADOLID,

EJERCICIO ABSPLUD;^ DE, 1879 Á 1830.

MES DE AGOSTO DE 1880.

Cuenta adioSonal.

CUEiVTA correspondie/ite á dicho me^^ que yo I). Julian Térmens^ ¿/oposita- 
río de los fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo á lo 
prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y coníabiUdad provincial, 
de 20 de S'etieinbre de 1865, y en conformidad á lo que establece el art- 143 
del Rey lamento para su ejecucioji de. la misma .fecha de la existencia que 
resultó en dn del mes anteriorr. cantidades recaudadas en el de esta cuenta, 
de lo satisfecho en el mismq. por las obligaciones del presupuesío. de la 
provincia, y últimamente de,, la existencia que quedó en la Depositaria de 
mi cargo y en las de los Establecimientos^ de Instrucción pública y de Rene- 
licencia para el mes de Setiembre siguiente á saber: - .

vincia, según pormenor espresan las cinco relaciones de Data q^j 
acompañan y acreditan los tres libramientos y demás documen, 
tos intervenidos por el Contador de fondos provinciales, que han de 1 
unirse en su dia á la cuenta general, á saber:

Primeramente son cargo doscientas diez y nueve mil doscientas 
seis pesetas c.uarenta y siete céntimos, que resultaron existen* 
tes en fin 'teí mes dé*Julio anterior, según aparece dejacuen,; 
tn del mismo y rel»cion que se a 'ompaiia bajo el núm b" 

Son. mas cargo treinta .y "cho mil-doscientas'sesenta y dos pese
tas veinte céntimos á que ase enden las'cahtihsdes in- 
g:ésadas en el mes de esta euéut i en la .Depositaría de mi 
cargo por los ‘úferentes conceptos que por menor exp esau 
Ias cuatro relacione- de Cargo que acompañan y acreditan 
los veintitrés Cargarémes que he firmado y se han expedi-- 
do por la Contaduría de fondos de esta, provin ia lqs cuales 
se unirán en su dia á la cuenta general, á sabér:

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según 
relación núm. 3. • • • • • • • / • • • . * ; • ■

Por id. de portazgos, pontazgos y barcajes, según id- núm- 4. 
Por id. de donativos, legados y mandas, según id. núm. 5. 
Por id. de recursos legales para cubrir el déficit, según 

id. núm. 6. . . . • • . . • • ‘‘
Por id. del recargo sobre la sal común, según id. núm. 7.-. . 
Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. núm. 8.. . 
Por id. del id de Beneficencia, según id. núm. 9., , • *
Por id. del aumento al recargo sobre las contribuciones direc

tas y la de consumos, según id. núm. 10. . . . . . . .
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 1 V. . . ■ .
Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna; ó .algunas de 

las especies comprendidas en la tarifa L'' de consumos, 
según id. núm. 12.. ..............

Por id. de empréstito, según id: núm. 13.. . . ... . . 
Por id. de enagenaciones, según id. núm. 14. . . . . . . 
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según idem 

núm. 15...................................................... • . . . . .
Por id. de ingresos, para cubrir los nuevos gastos del presu- 

puestoadicional, según id. núm. 16. ....... .
Por id. de reintegros, según id; núm. 17.. . . • . . ' . .

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unás bajas o otras ocurri
das en este mes, según relación núm- 18. . . ; . . . .•.

Por los suplementos hechos par el presupuesto anterior de 
18 á 18 para nivelar las cuentas de este mes respec
tivas al ejercicio corriente, según relación núm. 19i . i .

219,20647

10.88145

8; 5'1:5 45

»

3,865*00

15,000*00

» •

Total cargo. 257,468‘67

Son data cuarenta y ocho mil setecientas treinta y nueve pesetas.noven ta y 
tres céntimos satisfechos por mí en todo el me- de esta cuenta á los 
establecimientos, dependencias, corporaciones é individuos que- tienen 
señalados haberes y asignaciones en el presupuesto de esta pror

SECCIOS PRIMERA DEL PRESDPÜESTO-

©OTOS ©ÉM©^TOM®S.

OAPITULO f. — Administración pro
vincial.

Satisfecho por obligaciones del Con
sejo y Diputación ’provincial y de 
la Comisión de examen de cuentas 

" rhunicipáles ' y" de 'púsilos, "según 
- relación.núm.J. . . :. . . ., ..

Id. por -sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de fon 
déú^‘provinciales^"ségüíT "relación 
núm 2- H: • ; - - • •

Id. por obligaciones de las comisiones 
especiales de la provincia, según 
relación núm. 3................ . ..: . ;.

Id. por sueldos de los Arquitectos 
provinciales y de los delineantes 
que les auxilian, según relación 
núm. 4. . b u .

Id. por id. de los Médicos de Baños y 
aguas minérales de da provineia, 
según relación núm. 5. . . . .

Id. por id. de los empleados de mon
tes, cuyo sostenimiento porresponde 
á la proVraciá, según relación núm. 6.

CAPITULÓ II.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos dé'quintas,'ée- 
; gun relación núm. 7. •. . . ;c f .; . 
Id. por id. del servicio de bagajes^ .se 

gun relación núm. 8. . . . ' 1 •
Id. por id. de impresión y publicion 

: del Roletin. oficial. : según relación 
núm. 9. . . . .... ................

Id' por id.'de elecciones Úe diputados 
. provinciales,, según relación, nú
mero 10.. . . .^ ,. . ,. .

Id. por id. de calamidades públicas, 
según relación núm. 11. . ■ i . •

CAPITULO. IU.- óórrw, públicas de. 
carácter obligatorio..

Satisfecho por obligaciones dé las 
■obras de reparación y conservación 
de los: caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el 
plan general del Gobierno, según 
.relación núm 12.. . • . . . i : . .

Id. por gastos, de reparación y con
servación de las travesías de las ca
rreteras cómprendidas en el plan 
general, del Gobierno por los pue 
blos cuyo vecindario excede de 
8,000 almas, según relaCionnúm 13.

Satisfecho por gastos de coristruceion 
de un presidio correccional en esta 
capital, según relación núm. 14.

Id. por id. de reparación y conserva- 
;cion de las fincas provinciales,, se
gún relación núm. 1,5.. . . . .

•^CAPITULO IV.-4Cargas.

Satisfecho por contribuciones impues ■ 
tas á los bienes que pertenecen 4 la 
provincia, según relación núm. 16.

Idem por importe de las pensiones 
legálmente concedidas sobre los 
fondjOs. de laproyiucia, según re
lación núm. 17..........................

PERSONAL.

Pesetas^

»

Ji

Ji

»

Ji

9

»

'•

«

MATERIAL.

Pesetas.

ó 

- -Ji

Ji

».

Ji' '‘

Ji

Ji

»

TOTAL

Pesetas.

D

i

»

*^'1,831'62

>

>

Sumas al frente,. > • • • 1,831*62 1,831®
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PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Sumas del frente. . . . 

Satisfecho por intereses y amortiza-

1.831’62 1,831’62

cion del empréstito autorizado en
según relación núm. 18..................

id. por importe de las obligaciones ó 
contratos Celebrados con la debida

»

autorización según relación núm.19 
Id. por deudas reconocidas y liquida

das y otras cargas de justicia, se-

» 9 9

gun relación núm. 20.......................

CAPITULO y .—instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial dé Instrucción públi-

» 9

ca, según relación núm. 21. . . .
11. por id. del Instituto de 2-^ ense-

* 0 9

fianza, según relación num. 22- • 
Id. por id. de las Escuelas Normales 

de maestros y maestras, según re

1» 9 9

lacioa núm. 23. . . ... .
Id.por sueldos del Inspector provin

cial de primera enseñanza, según 
relación núm. 24.............................  

Id. por obligaciones de la Academia 
de Bellas. Artes según relación nú

JD 9 9

9 9 9

mero 25.. . ...................................
Id. por id. de la Biblioteca provincial,

9 269’91 269’91

según relación núm. 26. . . . . 
Id. por id. dei Museo provincial, se

» 9 9

gun relación núm. 27.. ... .

CAPITULO yi.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Jun
taprovincial de Beneficencia, según 
relación núm 28. ......

Id. por obligaciones de los Hospitales 
de esta provincia, según relación

> 9

A 9 9

núm..28.., . . .......
Id. por id. de las Casas de Misericor

dia, según relación núm. 28. . . .,

» 16,385’72 16,385’72

Id. por id. de las casas- de Expósitos,' 
según relación num. 28. . . . .1

Id. por id. de las Ga.sas dé Materni 
dad, según relación núm. 28 . •

Id. por id. de las Casas dé Huérfanos 
y Desamparados, según relación

9 15,124’96 15,124’96

núm.28.;. ........................ . .

CAPITULO VII.—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de Cárceles, se-

9 9 9

gun relación núm. 29. .... . 
Id. por id. de Establecimientos pena-

9 9 »

les, según relación núm. 30.. .’ . 

CAPITULO VIH.—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase;,

* 9 9

Lsegun relación núm. 31..................

SECCION SEGUNDA.

6^^íf(q)S .TOIÍ1OTIPAW.S..

CAPITULO 1.—Fundación y construe 
don de nuevos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó 
construmion de nuevos establecí 
n^ientos de Beneficenciay de Instrue-

9 9 9

cion pública según relación núm. 32

CAPITULO 11.—Carreteras.

Ssitisfecho por subvenciones para au
xiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del

9 9

fjobierno, según relación núm. 33. 9 9 9

turnas al frente. . . > . 33,612’21 33.612’21

I'll! 1.1 H 1.1 I.nr

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Sumas del frente. . . . 9 33.612’21 33.612’21

Satisfecho por gastos de construcción 
de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, se

gún relación núm. 34.................» 127’72 127’72

CAPITULO III.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para au- 
siliar la construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos, según relación nú
mero 35.......................................... 9 9 9

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan á objetos de interés pro
vincial, según relación núm. 36. . 9 9 »

SECCION TERCERA.

GASTOS AIOEGÍGSIAILES»

CAPITULO ÚNlC^O.^Resultas por 
adición de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones proceden- 
tes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 30 de Setiembre 
de 18 según relación núm. 37. .

Id. por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma 
fecha, según relación núm, 38. .

9

»

9

9 .9

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto, según 
relación núm, 39.......................... 9 9 '9

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción pú
blica y de Beneficencia según rela
ción núm- 40.................................

Por los suplementos hechos por este 
presupuesto para nivelar las cuen
tas del presente mes respectivas al 
del ejercicio corriente de 18 á 
18 según relación núm, 41. . .

9

9

15,000’00

9

15,000’00

9

Total data.........................» 48,739’93 48,739’93

JUL «23«» Wl Jm« BBS ÎW, Pesetas, Pesetas.

Importa el cargo................................
Idem la data....................................

. . . . 257,468’67
48,739’93

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Setie mbre. . . 208,728’74

GLASIFIOACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo . . . . . . . 
En el instituto de segunda enseñanza . . . . 
En la Escuela Normal de maestros....................  
En la id. id. de maestras.............................. 
En la Academia de Bellas artes.............................. 
En la Junta provincial de Beneficencia.................  
En los Hospitales de dementes y de la Resurrección. 
En el Hospicio provincial........................................

196,297’96
4,363’02

9

1.325’46

1,737’62 
5,004’68,

208’728’74

IGUAL.

De manera que importando el Cargo la cantidad de doscientas cincuen
ta y siete mii cuat"ocientas sesenta y ocho pesetas sesenta y siete cénti
mos y la Data la de cuarenta y ocho mil setecientas treinta y nueve pe- 

) setas noventa y tres céntimos segu^ aparece de los documentes que se
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numeran en las diez relaciones respectivas.según queda demostrado, 
resulta por saldo de esta cuenta en fin de Agosto próximo posado la 
cantidad de dosci'’ntas och ) mil sete'4 utas veintiocho pesetas se
senta y cuatro céntimos en los términos que aparecen de la prece
dente clasificación; de cuya .existencia me haré cargo por primera 
partida en la cu nta del corriente mes d- Setiembre para igualación de 
la presente,"la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender salvo 
error ú omisión; y así lo juro y firmo en Valladolid á veinticuatro de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta.—El Depositario de fondos provin
ciales, Julián Térmens.

Don Eduardo .^farin del GasliUo, Gontador de los fondos del^resnpaesto de 
esta promncia.

Certifico: Que examinada por mi la cuenta que précédé eri cumplimien
to de lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 
1865, la encuentro en un todo conforme- con los asientos de-los libros de 
la Contaduría de mi cargo, siendo la '‘xistencia que en ella se figura 'a 
misma que aparece del arqueo ordinario celebrado ei dia 3-1 de Ago tó n - 
timo cuya acta firmada por el Sr. Vicepresidente, por el Depositario de los 
fondos provinciales y por mí, se halla estendida al fálio 14 del libro corres
pondiente á ¡a cual rae refiero; y para los efectos oportunos, firmo la pre 
sente en Valladolid á treinta de Setiembre de mil ochocientos ochenta^ — 
Eduardo Marin del Castillo.—V." B?—El Vicepresidente de la Comision 
accidental, Antonio Lanuza.

ÎSlüM. 195.

AV Intendente mililar del distriio de 
las Provincias Vascongadas.

Hugo saber: Quo autorizado por 
el Excmo. Sr. Director general do 
Administración militar eu veinti
trés del mes próximo pasado, para 
contratar en pública subasta la 
paja de pienso necesaria para el 
abastecimiento do la Factoría de 
Subsistencias de Vitoria, por el 
término de un año, á contar desdo 
quince de Noviembre próximo, y 
que se ha calculado asciende á diez 
y seis mil cuatrocientos quintales 
métricos, convoco á todos los que 
deseen tornar parte en la segunda 
subasta, por falta de licitadores en 
la primera, haciendo sus proposi
ciones en papel del sello 11.°, en 
pliego cerrado, con sujeción al mo
delo que al final se estampa, y al 
pliego de coridiciones que se halla
rá de manifiesto en la Secretaría de 
esta Intendencia, en la de Burgos, 
Valladolid y Zaragoza, así como 
en las Comisarías de Guerra de las 
tres capitales de provincia del dis
trito y las de los puntos en que se 
anuncie.

Los licitadores han de hallarse 
en esta capital el dia treinta del 
actual, á las tres de la tarde, en 
que tendrá lugar la subasta, á fin 
de firmar el acta del remate, ó en 
su defecto, nombrar un represen
tante legalmente autorizado, te
niendo entendido que el Tribunal 
admitirá pliegos durante la media 
hora anterior á la señalada para el 
acto, pero qué llegada ésta, ni to
mará mas, ni devolverá los pre
sentados.

La adjudicación se hará á favor 
de la proposición que re.sulte mas 
beneficiosa, dentro del precio límite 
eeñalauo, que es el de cinco ()ese 
tas por quintal métrico; pero no 
tendrá efecto hasta que recaiga 
la aprobación superior.

No será válida la proposición que 
se hiciere fuera del modelo mencio

nado y por un precio no concreto 
¡ de pesetas y céntimos de peseta 

por quintal métrico de paja, ó bien 
que dejara de aco.mpáñarse el talón 
de depósito de cuatro mil cien 
pesetas.• • '

Vitoria 18 de Oétobre de 1880.
-P. A.—El Sub Intendente, Aga
pito Sanz.

Modelo de proposición. ,

D. N vecino de.4....¡ con cé
dula personal de (tal) clase, número 
(tal) expedida en (tal) de (tal) mes 
de 18 ......en (tal) punto, enterado 
del pliego de condiciones, bajo el 
cual .se saca á pública subasta el 
abastecimiento de la paja necesaria 
para el suministro de la Factoría 
de Vitoria, ofrece verificar dicho 
servicio, al precio de (tantas) en 
letra (pesetas ó pesetas y céntimos) 
el quintal métrico de paja; y en 
garantía de su proposición, acom
paña el documento de (tantas) pe
setas que acredita haber hecho el 
depósito prevenido en la Caja Su
cursal de (tal) provincia.

Nüm. 192.

Don fuan Gago de la Torre, Jaez de 
primera instancia de este partido.

Por la presento requisitoria, se 
cita, llama y emplaza á Angel 
Cembranos Castañeda, sin apodó, 
hijo legítimo de Fausto y Gabriela, 
de estatura alta, color inoreno, ojos 
azules, cejas y pelo castaño oscuro, 
barba rubia, nariz larga, viste pan
talón de paño rayado, color aceitu
na, chaleco de paño con pintas 
doradas, chaqueta de paño color 
café, sombrero hongo negro, botas 
negras de caña, de treinta y dos 
años de edad, do- estado soltero. 
Secretario que ha sido del Juzgado 
Munieipalde Castroponce, de donde 
es natural y vecino, para que den
tro del término de veinte dias, á 
contar desde la inserción de la pre
sente en la G(icefa.. de Madrid y

Doletin ofcial de la provincia, com
parezca en este Juzgadori prestar 
declaración de inquirir en la causa 
que contra el mismo, Don Pedro 
Perez Diez, Juez Municipal que fué 
de dicho Castroponce, y otros, se 
sigue por el delito de falsedad, 
bajo apercibimiento que de no ve
rificaría su presentación dentro del 
expresado término, le parará el 
perjuicio que haya legar.

Al propio tiempo, é ignorándose 
el paradero de dicho sugeto, ruego 
y encargo á todas las autoridades 
de la Nación y dependientes de la 
Policía judicial, ordenen y practi
quen las mas esquisitas diligencias 
para la busca del indicado Angel 
Cembranos Castañedo, quien será 
remitido en su caso á disposición 
de este Juzgado, prévio el corres
pondiente aviso.

Dado en Villalar á diez y seis 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta.—Juan Gago,—Por man
dado de S. S.3, Joaquín de la Riva.

NüM.197.

Don Picardo Gaavedra Inmíreras, 
Juez municipal è interino de pri
mera instancia del distrito de la 
Audiencia de Valladolid.

Hago saber: Que para hacer pa
go á Doña Mercedes Escalona y 
Escalera, vecina de esta ciudad, 
delà cantidad de tres mil pesetas, 
procedentes de un préstamo hipo
tecario á Doña Loreto Urquidi y 
Moral, su convecina; se vende de 
la propiedad de ésta y en pública 
subasta, una casa sita en el casco 
de esta ciudad, y su calle de Cam
panas, señalada con el número 
cuatro, que linda por la derecha se
gún se entra en ella con otra 
de la misma Doña Loreto, por 
la izquierda con otra de Doña 
Cármen Urquidi, y por lo acceso
rio con Otra de dicha Doña Lo
reto, consta de entresuelo, prin
cipal, segundo, patios, grandes al
macenes, cuadras y pajar, que mi
de una superficie de quinientos 
cuarenta y cinco metros y veinti
dós centímetros cuadrados, y 
corresponden á la parte edificada 
cuatrocientos setenta y cinco me
tros y setenta y siete centímetros, 
y los restantes á dos patios, cuya 
finca ha si lo tasada en la cantidad 
de cuarenta y ocho mil setecientas 
setenta y siete pesetas y cincuenta 
céntimos.

Cuyo remate tendrá lugar el dia 
veintidós de Noviembre próximo, á 
las doce en punto de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, pues así 
lo tengo acordado en los autos eje
cutivos propuestos por el Procura
dor D. Laureano Fernandez Gante, 
en nombre de la Doña Mercedes, 
contra Doña Loreto Urquidi, sobre

" pago de expresada cantidad, yqjj 
dichos auto.s se hallan de maaifieg. 
to en la Escribanía del que aatori. 
za (Plazuela de Santa María, nú
mero diez y ocho.)

Dado en Valladolid á veinticinco 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta.—Ricardo Saavedra.r-Pof 
mandado de S. S?, Nicolás García,
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Gran fábrica de tuberías de barro 
de Gregorio del Val. callo del Sal
vador número 19, en competencia 
respecto á su superioridad con 
cuantos se fabrican en VaUadulitl 
y su provincia, no fiarso de.mues
tras, visitar las fabriç.as. y verán 
que en ésta, es donde en gran 
cantidad se construye el mejor 
género, como tiene acreditado en 
los 50 años que lleva-de existencia, 
dedicada eselusivamente á esto 
ramo.
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Huleo almaeen eu Caeillla de 
pesas y medidas oontrastadai.

A precio de fábrica.
Medidas de /íogf de ¿atapara ¿iguidos 

Série:.decálitro al centilitro 10 me- 
idas, 106 rs.
Id. medio decálitro á id. 9 id. 60. 
Id. doble litro á id. 8 id. 26.
Id. litro á id. 7 id. Í9.
Id. medio litro áid. 6 id. 15.
Medidas sueltas: decálitro 46 reales 

medio decálitro, 34; doble litro, 7.
Me didas de madera para granos 

legumbres.
Série: doble decálitro al médio deci

litro, 9 medidas, 110 rs.
Id. decálitro al id. id. 8 id 74.
Id. medio id. al id, id 7 id. 52.
Id. doble litro al id. id. 6 id. 36,
Medidas sueltas: medio hectólitro,80 

rs. doble decálitro, 36; decálitro, 22i 
medio decálitro. 16.
Pesas de latón con- zócalo de madeM.

Série: 5 gramos subdivididos, 5 rs 
Id. 100 id. id. 6.
Id. 200 id. id. 7.
Id. 300 id, id. 8.
Id. 500 id-id. 10.
Id. 1000 id id.15.
Id. 2000 id. id. 24.-;.
Subdivisiones del gramo al centl' 

gramo, 10.
Id. del gramo al miligramo, 20.

En cajas con tapadera.
Série: 1000 gramos^ kilo, subdividí' 

dos, 32 rs.
Id. 2000. id. 2 kilos, id. 44.

Medidas lineales.
Metro de madera pulimentada» divi’ 

dido en centímetros, 5 rs.
Medio metro id. id. id. 3,
Metros de latón, sencillos, parafip® 

en mostrador, 14.
Id. de id. dobles id. id, 18.
Decámetros con agujas, para ag’*'*' 

mensores, 36.
Pomanas.

De 50 kilos, pilón latón, 80 rs^ de 
hierro, 70.

De loo id. id. id. 130 id. de id 1^' 
■ De 150 id. id. id. 160 id. dé id. 15®' 

De 200 id. id. id. 180 id. de id, D®' 
M. DIEZ Y DIEZ, calle del 2« de 

Febrero, núm, 6, almacén de máquíDe® 
agrícolas viti-vinícolas y vino delpa^’ 
Fuente-La Mona. Valladolid,

VALLADOLID:

Imprenta de Lúeas Garrido.
Obra, 8.
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